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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDANDO JULIAN LEMA SUAREZ 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2021-00121 00 

ASUNTO Incorpora notificación por correo fallida y autoriza 
notificar en la dirección física 

 
 
Se allega por el correo institucional memorial suscrito por la apodera de la parte 
demandante, donde indica que la notificación del auto que libra mandamiento de 
pago al demandado por el correo electrónico julianlemas@hotmail.com, fue 
fallida.  
 
Así las cosas, se autoriza la notificación del demandado a la dirección física 
aportada por la parte demandante en el escrito de demanda, la cual es: Carrera 30 
Nro. 16 A S – 116 de Medellín, dicha notificación se deberá de realizar conforme lo 
indica la ley.  
 
Por la secretaría del despacho se enviará el link del expediente. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNANDEZ 
JUEZ 

 
VUE/M3 
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Juez 
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